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REsorucróN DEcANAL N"046 -FADctp:tl!Aq¿e?!
lquitos, 21 de abril del 2021

EL DEcANo oE tA FAcutraD DE DERECHo y ctENcrAs polílcns DE LA uNtvERstDAo NActoNAL DE LA AMAzoNta
PERUANA

VISTO:

La solicitud de fecha 21 de d¡c¡embre, presentado por la Eachiller en Derecho JHOSSILI PINEDO GATICA, mediante la cual

solicita aprobac¡ón de expedientes, para acogerse a la modalidad de sustentación de exped¡entes y optar e! titulo
profesional de Abogada;

CONSIDERANDO:

eue, med¡ante tnforme N' 002-Cc y T-FADCIP-UNAP-2021, El Directorio de grados y títulos de la Facultad de Derecho y

C¡encias Políticas representado por el Abg' Edwin Bellido Salazar como Presidente informan a este Decanato el acuerdo

tomado el 29 de rñarzo del2021y de acuerdo al articulo35del Regla mento interno de Grados y Titulos la aprobación de

los expedientes judiciales correspondiente a la bachiller JHOSSII-l PINEDO GAfICA

Exped¡ente en Máteria [aboral
Exped¡ente N"0038-2014-0-1903JR-1A41
Oemandante : IUAN MANUEL RAMIREZ BARCO

Deamandado : INSTIfUTO DE lnvestigación de la Ama¿nía Peruana-llAP

Materia : Nul¡dad de Despido

organo Jurisd¡ccional : corte super¡or de lustic¡a e loreto

Exped¡ente en Ma Constitucioñal

Exped¡ente N'00544-2012-0-1903-JR-Cl-02
Oemandante : Néstor Dáv¡la Ríos

Demandado : Dirección Reg¡onal de Transpones y comunicaciones de Loreto

Materia : Acción de Cumpl¡miento
Organo Jurisdicc¡on¿l: Corte Super¡or de Justic¡a de Loreto

eue, por las considerac¡ones expuestas, este Decanato emite la resolución autori¿ando la aprobación de los expedientes

solicit¿do por la Each¡ller antes mencionada.

Exped¡ente en Materia Laboral

Expediente N"0038-2014-0-1903-JR-LA-01

DEMANdANTC : JUAN MANUEL RAMIREZ BARCO

Deamandado : INSTITUTO DE lnvesti8ación de la Amazñía Peruana-llAP

Materia I Nulidad de Despído

Organo Jurisdiccional : Corte Superior de lusticia e loreto

Expedie!!9 ater¡a Const¡tu n

E¡pediente N'00544-2012-0-1903-JR-Cl-02

Demandante : Néstor Dávila Ríos

Demandado : D¡rección Regional de Transpones y Comunicaciones de Loreto

ena Acción de Cumplimiento
no lurisdiccional: Corte Superior de Justicia de Loreto

Calle S¿rgento Lores N"446-3er p¡so

Teléfono:065 222720

Correo: derecho@unap¡quito.edu.pe

Que, el uso de las atr¡buciones que conf¡ere la Ley 30220.

SE RESUELVE:

Artículo prim€ro: APROBAR, los exped¡entes jud¡ciales correspondiente a la bachiller : .,HOSSlLl PINEDO GATICA
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Facultad de

Derecho y Ciencias Políticas '

(FADCIP)

Resoructól otcarult t'o¿s -rloclp-u¡¡ep'zo2r

Art¡culo Sesundo : COMUNICAR, a la bachiller en Derecho JHOSSItI PINEoO GAÍICA la aPROBACIÓN de exped¡entes

jud¡c¡ales.
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